
UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES, SERVICIOS Y CONSULTORÍAS
LUGAR Y FECHA:

Servicios profesionales temporales do 2 Especialistas en Multimedia Web para la Unidad do Informática de MICULTURAREFERENCIA:

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE DUI/NIT
Boris Santiago Montoya Rivera

CÓDIGO PRECIO UNITARIODESCRIPCIÓN TÉCNICA

PRODUCTOS A ENTREGAR:

1,300 00

MONTO TOTAL (CON IVA) 1,300.00

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

GARANTIA: N/A
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PLAZO, HORARIO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: Plazo: El servicio deberá ser ejecutado en durante el mes de diciembre de 2024. Horario: El horario para la 
prestación del servicio será de acuerdo con las necesidades Será establecido al momento de emitir la Orden de Inicio Lugar: El servicio se deberá realizar en el 
edificio A5 del Ministerio de Cultura, ubicado en el Centro de Gobierno de San Salvador, o donde se le indique según las necesidades y actividades del Despacho 
(Antes de la entrega del servicio, deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de osla Orden, al Tel. 2501-4414 con el objeto de 
coordinar la entrega del servicio referido).

FORMA DE PAGO: Se efectuará 1 pago al final del periodo contratado, contra entrega a satisfacción del Informe de acuerdo 
con lo detallado en los Productos a entregar, a los cuales se les aplicará los descuentos de Ley Se tramitará Quedan con 
Crédito a 30 dias calendario

Al finalizar el servicio, se entregará un Informe al Administrador de la Orden de 
Compra, quien en coordinación con la Dirección General de Informática y 
Sistemas y el Despacho, velarán por el cumplimiento del servicio. El Informe, 
deberá acompañarse de:

Servicios profesionales temporales de 2 Especialistas en Multimedia Web 
para la Unidad de Informática de MICULTURA

1 Fotografías de cada actividad a la que asista
2 Videos de eventos do cada actividad a la que asista.
3 Piezas gráficas.
4 Punteos informativos.
5. Evidencia de Monitoreos informativos y de redes sociales.
6 Catálogo fotográfico.
7. Banco audiovisual.
8. Editables de piezas gráficas.
9 Evidencia de Creación y publicación de contenido en sitio web institucional

ORDEN No.: 
OCD-031-B-2024

GOBIERNO DE EL SALVADOR
VERSIÓN PÚBLICA - ART. 30 LAIP

Alameda Juan Pablo II. Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 

04 de diciembre de 2024.
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DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la finalización del servicio, Recibo 
original, a nombre de MINISTERIO DE CULTURA. NIT 0614-170118-113-6, junto con la respectiva Acta de recibido de conformidad
ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que le otorga el acuerdo número 071/2024 de fecha 15 de julio de 2024, se nombra como 
Administradora de esta Urden de Compra a Claudia Marisol Menjívar de Campos, Coordinadora de Aplicaciones, Dirección General de Informática y 
Sistemas. Ministerio de Cultura, correo electrónico: ___ ____________________________________________
DOCUMENTOS: Forman parte de esta Orden ajSolicitud de Obra, Bien ó Servicio, b)Certificación de Fondos, c)Condiciones Mínimas. d)Ofertas, ejCuadro 
Comparativo (si aplica), f)lnforme de Evaluación de Ofertas de la Unidad Solicitante (si aplica), gJResoluóón Razonada, h) Resolución de Adjudicación, i) Garantía 
(si aplica), j)Anexos (si aplica)_______________________________________________
MODIFICACIONES: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 
circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar la presente Orden ó prorrogar su plazo por causas no imputables al Suministrante, a solicitud de estos 
últimos ó a requerimiento del Ministerio de Cultura, según las necesidades y previo al aval técnico del Administrador de esta Orden, emitiendo al efecto la 
Resolución correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden.___________________________
INCUMPLIMIENTO POR MORA\Cuando el Suministrante incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, se 
impondrá, previo el debido procedo, el pago de una
Compras Públicas. '

JUSTIFICACIÓN: Se necesita la contratación de dos especialistas en multimedia web a fin de obtener el acompañamiento técnico en los procesos comunicacionales 
y visibilización en redes sociales de las actividades ejecutadas por el Despacho del Ministerio de Cultura, que ayuden al cumplimiento de los principios de 
desarrollo, protección y promoción del arte y la cultura.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES






